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En ausencia del Sr. Kamal (Pakistán), el Sr. Papadatos 
(Grecia), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 
 
 

Se declara abierta la sesión a las 10.25 horas. 

Cuestiones económicas y ambientales: informes de 
los órganos subsidiarios, conferencias y cuestiones 
conexas: 

a) Desarrollo sostenible (E/1995/32) 

b) Comercio y desarrollo (TDB/41(2)/15 (vol.1) 

c) Alimentos y desarrollo agrícola (E/1995/94) 

d) Ciencia y tecnología para el desarrollo 
(E/1995/31) 

e) Aplicación del Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional sobre la Población y 
el Desarrollo (A/CONF.171/13 y Add.1; 
A/50/190-E/1995/73; E/1995/27) 

f) Emigración internacional y desarrollo 
(E/1995/69) 

g) Asentamientos humanos (A/50/8 y add.1) 

h) Medio ambiente (A/50/25, A/50/182-E/1995/66) 

i) Desertificación y sequía (A/59/227-E/1995/99) 
(tema 6 del programa) (E/1995/70, 82 y 92) 

 El Presidente invita al Consejo a comenzar su 
consideración del tema 6 del programa en general y, en 
particular, los primeros nueve de los 17 subtemas. 
Recuerda a las delegaciones la decisión adoptada por el 
Consejo en su 12ª sesión por la que su labor en la serie 
de sesiones de carácter general del período de sesiones 
se ha de centrar en la aprobación de decisiones, sin 
debate general. 

 Sin embargo, en el caso de los temas respecto de 
los cuales no se celebró previamente un debate en otro 
órgano, o en que el Consejo tiene ante sí un informe 
que no se debatió anteriormente, tal vez las 
delegaciones deseen celebrar un debate antes de 
adoptar medidas acerca de ese tema en particular. 

 El Sr. Stoby (Director de la División de 
Coordinación de Políticas y Asuntos del Consejo 
Económico y Social), presenta el informe del 
Secretario General sobre los productos perjudiciales 
para la salud y el medio ambiente (A/50/182-
E/1995/66) y dice que el informe describe la labor 
realizada por el sistema de las Naciones Unidas y otras 

organizaciones, aborda diversas cuestiones que son 
motivo de preocupación y considera las implicaciones 
de las más recientes novedades en materia de seguridad 
química, medio ambiente y comercio, en su relación 
con la Lista Consolidada. 

 El quinto tema de la Lista, publicado en agosto  
de 1994, abarca medidas reglamentarias respecto de 
más de 700 productos farmacéuticos y productos 
químicos para la agricultura, de conformidad con las 
presentaciones de 93 gobiernos. La Lista va 
aumentando continuamente su cobertura, con respecto 
tanto al número de productos que abarca como al 
número de gobiernos que presentan informes. La Lista 
Consolidada es un documento sin par pues es el único 
que presenta de manera unificada información sobre 
las medidas reglamentarias restrictivas de diversos 
productos farmacéuticos y químicos, así como datos 
comerciales sobre los fabricantes y los nombres 
comerciales de productos. 

 Con respecto al informe del Secretario General 
sobre la protección del consumidor (E/1995/70), el 
orador dice que han pasado 10 años desde que la 
Asamblea General aprobó las Directrices para la 
protección del consumidor. La aprobación por el 
Consejo en 1988 y 1990 de resoluciones en que se 
estipula la aplicación de las Directrices, refleja la 
opinión de los Gobiernos miembros en el sentido de 
que una racional política relativa del consumidor tiene 
consecuencias de importancia vital sobre un desarrollo 
económico y social equitativo y sostenible. 

 Después de la aprobación de las Directrices, hubo 
un creciente reconocimiento de que la protección de los 
consumidores no es un lujo para los ricos, sino una 
necesidad para los pobres. La política relativa al 
consumidor ayuda a la sociedad a efectuar las opciones 
correctas y, por ende, a obtener los máximos beneficios 
a partir de limitados recursos económicos. Las 
Directrices proporcionan un valioso marco para la 
elaboración y el fortalecimiento de políticas y leyes de 
protección del consumidor. En los países donde el 
interés gubernamental en la protección del consumidor 
es relativamente reciente, las Directrices indican 
cuestiones esenciales que es preciso abordar. En los 
países donde la legislación de protección del 
consumidor está más adelantada, las Directrices 
proporcionan un marco para evaluar las leyes existentes 
y determinar si es preciso fortalecer algunas esferas.  
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 Los gobiernos de países tanto en desarrollo como 
desarrollados, así como los de países en transición, 
confirmaron que las Directrices tuvieron efectos 
sustanciales en sus medidas de protección del 
consumidor. En el decenio transcurrido desde que se 
formuló el documento, rápidos cambios – cuestiones 
medioambientales, la crisis mundial de la deuda, la 
expansión de los servicios financieros y el crecimiento 
de las empresas de publicidad y los medios de difusión 
de masas – tuvieron un profundo efecto sobre los 
consumidores. A medida que el mercado internacional 
se fue globalizando cada vez más, los instrumentos 
como las Directrices, encaminados a proporcionar 
estándares universalmente aceptados, fueron cobrando 
cada vez más importancia. La Secretaría está dispuesta 
a continuar ayudando a los gobiernos en la aplicación 
de las Directrices y estudiando nuevos ámbitos para 
una posible ampliación de las Directrices. 

 El orador presenta el informe del Secretario 
General sobre la aplicación de la resolución 49/128 de 
la Asamblea General (A/50/190-E/1995/73) y dice que 
se centra en las necesidades de asistencia internacional 
y recursos financieros para aplicar el Programa de 
Acción aprobado por la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo (CIPD); cuestiones 
institucionales de seguimiento y procedimientos de 
presentación de informes; y medidas adoptadas por los 
organismos especializados y otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, el órgano rector del 
Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) 
y la Comisión de Población y Desarrollo. 

 El orador recuerda al Consejo que en su 
resolución 49/128, la Asamblea General pidió al 
Consejo que examinara las atribuciones, el mandato y 
la composición de la Comisión de Población y 
Desarrollo y estudiara la posibilidad de establecer un 
órgano ejecutivo separado para el UNFPA, además de 
formular recomendaciones al Secretario General sobre 
los mecanismos de apoyo de secretaría y coordinación 
en el sistema de las Naciones Unidas, así como 
formular recomendaciones al Secretario General sobre 
el establecimiento de un mecanismo apropiado de 
coordinación, colaboración y armonización interinstitu-
cional para la ejecución del Programas de Acción. 
También pidió al Consejo que examinara los 
procedimientos de presentación de informes dentro del 
sistema de las Naciones Unidas en lo relativo a las 
cuestiones de población y desarrollo, y que considerara 

las cuestiones relativas a la ejecución de programas de 
población y desarrollo. 

 El orador presenta la nota de la Secretaría sobre 
los elementos de un proyecto de programa del Año 
Internacional para la Erradicación de la Pobreza 
(E/1995/92) y destaca la importancia que el Secretario 
General asigna a la proclamación del Año, y su 
determinación de que haya una respuesta en todo el 
sistema. La nota contiene una lista detallada de 
posibles actividades y las observaciones que formule el 
Consejo proporcionarán una base para celebrar nuevas 
consultas conducentes a la preparación del informe 
final que se ha de presentar a la Asamblea General en 
su quincuagésimo período de sesiones. 

 Por último, el orador presenta el informe del 
Secretario General sobre los métodos de trabajo del 
Comité de Planificación del Desarrollo (E/1995/82) y 
dice que, sobre la base de la experiencia adquirida 
mediante la labor del Comité en los últimos años, 
propone vincular más estrechamente la labor del 
Comité con las cuestiones temáticas debatidas en el 
Consejo y sus órganos subsidiarios. Sería posible 
mejorar el vínculo entre la labor del Consejo y el 
Comité si se determinaran sin tardanza los temas que 
ha de considerar el Consejo y se presentaran 
regularmente las conclusiones del Comité al Consejo. 

 La Sra. Dowdeswell (Directora Ejecutiva del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA)) presenta la nota del Secretario 
General sobre la ejecución del Plan de Acción para 
combatir la desertificación (A/50/227-E/1995/99) y 
dice que, si bien se han adoptado muchas medidas a fin 
de ejecutar el Plan de Acción de las Naciones Unidas 
para combatir la desertificación, sus efectos fueron 
insuficientes para frenar la mayor degradación de las 
tierras en las regiones áridas del mundo. Por 
consiguiente, todo un capítulo del Programa 21, 
aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, se dedica a 
ese flagelo y exhorta a, entre otras cosas, entablar 
negociaciones sobre un tratado internacional para 
abordar más eficientemente la desertificación. Esto se 
logró con la aprobación en junio de 1994 de la 
Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 
Desertificación en los países afectados por sequía 
grave y desertificación, en particular en África. 

 La Convención se basa en el Programa de Acción 
para combatir la desertificación, que hace hincapié en 
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las actividades nacionales de planificación. Cuando sea 
ratificada, la Convención será el principal instrumento 
por conducto del cual se combatirá la desertificación. 
Ya se han revisado programas y proyectos para 
armonizarlos con la Convención y se están adoptando 
medidas a fin de aplicar la resolución sobre medidas 
urgentes para África, adjunta a la Convención, la cual 
establece la obligación de los países afectados de 
formular estrategias y fijar prioridades para combatir la 
desertificación, dentro del marco de planes y políticas 
de desarrollo sostenible. 

 Si bien el capítulo 38 del Programa 21 tiene 
implicaciones para todas las organizaciones que se 
ocupan de la desertificación, se han asignado tareas 
especiales al PNUMA, al igual que al Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y ambos 
programas deben velar por la cooperación y la 
coordinación entre los organismos de las Naciones 
Unidas. 

 Los procesos de degradación de las tierras son 
complejos y variables, y obedecen a un ciclo de causas 
y efectos naturales y socioeconómicos. La 
deforestación, las tierras de pastoreo degradadas, los 
campos de cultivo agotados, las tierras de regadío 
salinizadas y los recursos de aguas subterráneas 
agotados, tienen terribles consecuencias para las 
personas pobres que viven en tierras áridas. Dado que 
tienen escaso o ningún capital y carecen de control 
sobre sus recursos, muchos tienen pocas alternativas, 
salvo explotar esos recursos o migrar durante épocas de 
estrés. La desertificación, en su aspecto más crítico, 
causa degradación de las parcelas individuales de las 
que dependen las familias para su supervivencia. Se 
cree que en todo el mundo hay más de 100 millones de 
personas que corren un inminente riesgo de inanición o 
desplazamiento permanente, debido a aquel fenómeno. 

 Es preciso encontrar maneras de contrarrestar el 
círculo vicioso de la pobreza y la degradación. La 
Convención de Lucha contra la Desertificación 
proporciona una oportunidad de prestar mayor atención 
a las necesidades de las poblaciones residentes en 
tierras áridas y asegurar que reciban el apoyo necesario 
para mantener medios de vida sostenibles sobre la base 
de sus parcelas. Es necesario efectuar inversiones en 
las personas, así como en las tierras. La nueva alianza 
entre el PNUMA y el PNUD en la lucha contra la 
desertificación proporcionará una asistencia aún más 
eficaz a los gobiernos, a fin de prevenir y resolver los 

problemas relacionados con la desertificación y la 
sequía. 

 El Sr. Chamie (Director de la División de 
Población, Departamento de Información Económica y 
Social y Análisis de Políticas) presenta el informe del 
Secretario General sobre migración internacional y 
desarrollo (E/1995/69) y dice que el Secretario General 
designó al Departamento de Información Económica y 
Social y Análisis de Políticas como coordinador de los 
preparativos del informe sobre migración internacional 
y desarrollo, de conformidad con la resolución 49/127 
de la Asamblea General. En consecuencia, se solicitó la 
opinión de los gobiernos sobre la convocación de una 
conferencia internacional sobre migración 
internacional y desarrollo, mediante una carta enviada 
el 6 de febrero de 1995 a todos los representantes 
permanentes ante las Naciones Unidas. La carta 
indicaba que se esperaba recibir respuestas antes del 3 
de marzo de 1995; al 26 de abril de 1995 sólo se han 
recibido las respuestas de 37 gobiernos. En 
consecuencia, no es posible determinar en qué medida 
las respuestas recibidas representan las opiniones de 
todos los gobiernos. 

 El informe proporciona un panorama general de 
las tendencias y políticas de la migración internacional, 
así como de sus aspectos económicos y sociales, y de 
las respuestas de los gobiernos a la propuesta de 
convocar una conferencia internacional. 

 Muchos gobiernos opinan que esa decisión sería 
prematura y algunos de ellos, que es necesario 
proseguir las negociaciones al respecto; mientras 
varios otros se pronuncian a favor de convocar una 
conferencia, pero expresan opiniones disímiles sobre 
sus posibles objetivos y los temas que deberían 
considerarse. En general, hay acuerdo en que la 
conferencia debería ser de índole política y abarcar 
negociaciones entre los gobiernos, aun cuando se 
señaló que la conferencia también debería tratar 
cuestiones técnicas y sustantivas. 

 De los gobiernos que están a favor de celebrar 
una conferencia, la gran mayoría apoya la convocación 
de reuniones regionales para contribuir a llegar a 
acuerdos sobre temas difíciles y casi todos esos 
gobiernos se pronunciaron a favor de la activa 
participación de las organizaciones internacionales, 
intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes 
en el proceso preparatorio y en la propia conferencia. 
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 Los gobiernos que no son partidarios de celebrar 
una conferencia reconocen, sin embargo, que la 
migración internacional y su relación con el desarrollo 
son cuestiones importantes, pero sugieren que se la 
considere por conducto de los mecanismos normales de 
las Naciones Unidas. Muchos consideran que ya hay 
demasiadas conferencias mundiales y que sería más 
racional tratar de que se dé cumplimiento a los 
acuerdos existentes, en lugar de destinar escasos 
recursos a una conferencia más. 

 En relación con el tema 7 del programa del 
Consejo, las comisiones regionales propusieron un 
proyecto coordinado relativo a la migración 
internacional y sus efectos económicos sobre los países 
de origen y los países de destino. Si esa propuesta, que 
se justifica por sus propios méritos, fuera aceptada, 
también proporcionaría muy útiles materiales de 
antecedentes para la preparación de una conferencia 
sobre migración internacional y desarrollo. 

 En su declaración ante el Consejo, el Secretario 
General hizo suya la exhortación del Estudio acerca de 
“una revolución verde para África”. Los aspectos 
esenciales de esa exhortación son, en primer lugar, que 
la investigación agrícola está pasando a ser cada vez 
más una actividad del sector privado; y, en segundo 
lugar, que la investigación biotecnológica tiene reales 
posibilidades de crear nuevas variedades de semillas de 
cereales mejor adaptados al medio ambiente africano. 
Sin embargo, esa importante oportunidad de mejorar la 
situación económica y social de África tal vez no se 
aprovecha plenamente debido a la insuficiencia de los 
recursos del sector público para apoyar la investigación. 
Por consiguiente, el propósito principal de esa propuesta 
es fortalecer las medidas ya adoptadas al respecto por la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), mediante métodos 
nuevos y mejorados de cooperación internacional. 

 El Sr. Herman (Subdivisión de Relaciones 
Económicas Internacionales, Departamento de 
Información Económica y Social y Análisis de 
Políticas), presenta el Estudio Económico y Social 
Mundial, 1995 (E/1995/50) y dice que se trata de la 
principal publicación económica del Departamento de 
Información Económica y Social y Análisis de 
Políticas, el cual también prepara una gran cantidad de 
informes, análisis y conjuntos de datos en materia de 
estadística, demografía y análisis de política económica 
y social. 

 Los materiales del Estudio de 1995 se agruparon 
de manera diferente a la habitual para que los lectores 
puedan localizar más fácilmente los temas de su 
interés. Se considera que el Estudio es una publicación 
en transición, y el Departamento recibirá con agrado 
las observaciones de las delegaciones sobre la nueva 
estructura y las demás innovaciones propuestas. 

 El Sr. Camara (Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)) 
presenta la nota del Secretario General relativa a la 
cooperación sobre pesquerías en África (E/1995/94) y 
dice que la reunión ministerial que debería haber sido 
cubierta por el informe adjunto se postergó y 
actualmente se prevé su celebración del 10 al 14 de 
julio. En consecuencia, el informe es un documento 
muy breve. 

 Dado que el Estudio es una publicación bastante 
voluminosa, se puso a disposición de las delegaciones 
un comunicado de prensa en que figura el texto del 
primer capítulo y algunos cuadros de datos, 
estimaciones y pronósticos económicos. El pronóstico 
del crecimiento de la actividad económica en 1995 se 
preparó en abril de ese año. Desde entonces, se 
obtuvieron datos adicionales, por lo que es necesario 
modificar algunas de las proyecciones para las 
economías en transición. En algunos casos se 
reducirían las cifras, pero en otros los datos sugieren 
resultados menos pesimistas que los originalmente 
previstos. Al parecer, la disminución del producto 
pronosticada para 1995 en la Comunidad de Estados 
Independientes (CEI) será sólo la mitad de lo que se 
pronostica en el Estudio. Por supuesto, puede afirmarse 
que está comenzando la tan esperada restauración del 
producto en esos Estados. 

 Junto con sus aliados para el desarrollo de África, 
la FAO seguirá apoyando a los Estados africanos que 
tienen costa en el Atlántico en sus medidas 
encaminadas a fortalecer la cooperación en ese sector, 
en especial en lo que respecta a las pesquerías. El 
orador señala a la atención de los representantes de 
países africanos interesados el párrafo 5 del informe e 
invita a los Estados que aún no lo hayan hecho a 
depositar ante la FAO los instrumentos de adhesión tan 
pronto como sea posible, a fin de facilitar la entrada en 
vigor de la Convención sobre la cooperación pesquera 
entre los Estados africanos con costa en el Océano 
Atlántico. 
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 El Sr. N’Dow (Subsecretario General, Secretario 
General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II)) dice 
que el ámbito mundial político, económico y social, 
que va cambiando aceleradamente en los últimos años 
del siglo XX, explica la estrecha atención que se presta 
al enfoque y el contenido de las estrategias 
internacionales y nacionales de desarrollo y a la serie 
continua de importantes conferencias internacionales 
patrocinadas por las Naciones Unidas, una de las 
cuales será la próxima Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II). 

 La finalización de la guerra fría proporcionó una 
posibilidad sin par, y en muchos aspectos, inesperada, 
de actuar con un propósito común para satisfacer la 
esperanza y las promesas consagradas en la Carta. El 
mundo mejor al que se aspira tendrá que conformarse 
en los asentamientos humanos, dado que el cambio 
pronosticado de la civilización se encamina a un futuro 
mundial urbano, fundado en ciudades y poblados 
grandes y pequeños, donde vivirán y trabajarán, en su 
mayoría, las personas en el siglo XXI, donde debe 
generarse la mayor parte del crecimiento económico y 
proporcionarse vivienda, donde se consumirá la mayor 
parte de los recursos naturales y donde tiene 
importancia más crítica la necesidad de ordenamiento 
del medio ambiente. En consecuencia, las ciudades y 
poblados asumirán importancia aun mayor, pues es el 
ámbito donde muchas instituciones de la sociedad civil 
tratan de plasmar sus agendas políticas y sociales y 
donde es preciso combatir la pobreza, el hambre, el 
desempleo y las enfermedades resultantes. 

 Al enfrentar el reto urbano, es preciso no dejar de 
lado el persistente dilema rural en todo el mundo, que 
agrava los problemas de las ciudades. En las zonas 
tanto urbanas como rurales, los pobres están en 
situación de riesgo y las mujeres y los niños son 
quienes más sufren por la falta de albergue. Según las 
más recientes cifras fidedignas, hay unos 1.400 
millones de personas – 40% más que hace 15 años – 
que viven en la pobreza absoluta, y esa cantidad va en 
aumento. 

 El Consejo mostró acertadamente su especial 
preocupación por la situación de desarrollo en África, 
considerando esta cuestión en su serie de sesiones de 
alto nivel. Ninguna otra región enfrenta mayores 
amenazas o tiene tanto camino que recorrer para 
integrarse en una economía mundial en evolución y 
competir en igualdad de condiciones con el resto del 

mundo; pero sus perspectivas de desarrollo corren 
grave riesgo debido a los disturbios y conflictos 
suscitados inevitablemente a raíz del rápido cambio 
político, económico y social. Esos factores, por sí 
mismos, constituyen un argumento convincente que 
justifica que la comunidad internacional adopte 
medidas concertadas, conjuntamente con el sector 
privado, las organizaciones de voluntarios y los 
círculos científicos, para brindar asistencia a África. 

 El Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (Hábitat) (CNUAH) participó 
activamente en el Grupo de Tareas interinstitucional de 
las Naciones Unidas sobre la recuperación económica y 
el desarrollo de África. Hábitat fue el organismo 
principal en dos esferas normativas: gestión urbana y 
promoción de políticas coherentes para los 
asentamientos; y actividades de asistencia como parte 
de la serie continua de actividades, desde socorro hasta 
desarrollo. Ambos temas tienen importancia crítica 
para los objetivos de desarrollo de África en el corto, el 
mediano y el largo plazos. Gracias a las actividades de 
Hábitat en África se ha logrado en ese continente un 
apoyo colectivo a la segunda Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos 
(Hábitat II). 

 Como lo señaló el Secretario General y como se 
refleja en el informe de la Comisión de Asentamientos 
Humanos sobre su 15° período de sesiones (A/50/8 y 
Add.1), los asentamientos humanos y el desarrollo han 
pasado a ser un desafío prioritario para la comunidad 
internacional y las Naciones Unidas. Un de los 
objetivos explícitos de Hábitat II y de su proceso 
preparatorio es elaborar un plan de acción que también 
sirva para promover los objetivos de otras conferencias 
de las Naciones Unidas en el plano local, dado que, por 
su naturaleza misma, el desarrollo de asentimientos 
humanos es una cuestión multisectorial. 

 A fin de sentar las bases para la innovadora 
iniciativa de integrar los objetivos de todas las 
principales conferencias de las Naciones Unidas 
celebradas en el decenio de 1990, Hábitat participó 
activamente en todos esos eventos y sus procesos 
preparatorios. Al respecto, asigna gran importancia a 
todos sus contactos pertinentes fuera del sistema de las 
Naciones Unidas, entre ellos autoridades locales, 
entidades del sector privado, organizaciones de 
voluntarios, organizaciones no gubernamentales y 
representantes de las mujeres y los jóvenes, todos los 
cuales tienen una importante contribución que efectuar. 
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El estado de los preparativos de Hábitat II, incluido el 
fuerte compromiso y el firme apoyo del país anfitrión, 
de los gobiernos de países del Norte y del Sur y de los 
órganos de las Naciones Unidas, es motivo de 
optimismo acerca de la posibilidad de alcanzar los 
objetivos de la Conferencia. 

 El propósito más importante del desarrollo y el 
progreso económico es proporcionar mayores 
oportunidades y una mejor vida para todos. Éste es el 
objetivo global del desarrollo de los asentamientos 
humanos y el desafío que enfrenta Hábitat II. 

 El Grupo de los 77 y China reconocen el 
importante papel del UNFPA en el seguimiento de la 
CIPD, no sólo en lo que respecta a la movilización de 
recursos y la aplicación de las recomendaciones de la 
Conferencia, sino también en la preparación de 
informes sustantivos de la Comisión. Es preciso que 
los miembros del Consejo tomen en cuenta el aumento 
de las responsabilidades del UNFPA al considerar la 
propuesta de establecimiento de una junta ejecutiva 
separada para el UNFPA. 

 La Sra. Bautista (Filipinas), hablando en nombre 
del Grupo de los 77 y China, dice que el seguimiento 
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo (CIPD) tiene gran importancia para el 
Grupo de los 77 y China, razón por la cual estudiaron 
cuidadosamente el informe del Secretario General 
sobre la aplicación de la resolución 49/128 de la 
Asamblea General y el informe de la Comisión de 
Población y Desarrollo sobre su 28° período de 
sesiones (E/1995/27). 

 Dado que la Comisión es el órgano 
intergubernamental encargado de la consideración 
sustantiva de las complejas cuestiones relativas a la 
población y el desarrollo, el Grupo de los 77 y China 
apoyan su recomendación de que también preste 
asistencia al Consejo encomendando la realización de 
estudios y asesorando al Consejo sobre cuestiones de 
población y de desarrollo. 

 Con respecto a las cuestiones de migración 
internacional y desarrollo, hay diferentes tipos de 
movimientos migratorios y es preciso distinguir entre 
ellos para comprender cabalmente la naturaleza de 
dichos movimientos y preparar las respuestas 
necesarias a cada uno de ellos. El Grupo de los 77 y 
China están de acuerdo con la declaración inicial del 
informe del Secretario General sobre el tema 
(E/1995/69): “existe un reconocimiento general de que 
la migración internacional es un elemento intrínseco 
del proceso de desarrollo” y señala que la CIPD afirmó 
que no es posible considerar las tendencias 
demográficas independientemente del desarrollo. 

 La migración no es un fenómeno nuevo y muchos 
países del mundo, tanto de origen como de destino, si 
no todos ellos, han crecido y han prosperado gracias a 
los movimientos migratorios. La migración ocurre 
porque es necesaria en los países tanto de origen como 
de destino. Es preciso que la respuesta a la migración 
sea integral y abarque la asistencia a una migración 
ordenada, la protección a los migrantes y los 
programas de regreso y reintegración, además de 
abordar problemas como la trata de seres humanos y 
los malos tratos a los migrantes. 

 Asimismo, el Grupo de los 77 y China acogen 
con agrado la recomendación de que la Comisión 
examine regularmente la corriente de recursos 
financieros y los mecanismos de financiación para 
alcanzar las metas y objetivos del Programa de Acción.  Es importante que los gobiernos apoyen la 

convocación de una conferencia internacional sobre 
migración y desarrollo, tomando en cuenta las 
recomendaciones de la Asamblea General en el sentido 
de que todos los países consideren conjuntamente la 
naturaleza de la migración y cooperen en todos los 
aspectos para abordar los problemas dimanados de la 
migración. Además, debe alentarse a los Estados a que 
firmen y ratifiquen la Convención internacional sobre 
la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familias. 

 Habida cuenta de la ampliación de las tareas de la 
Comisión, el Grupo de los 77 y China recomiendan 
decididamente que la duración del mandato de sus 
miembros se lleve al mismo nivel que el de las demás 
comisiones orgánicas que se encargan principalmente 
del seguimiento de las principales conferencias 
internacionales, entre ellas la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible y la Comisión de Derechos 
Humanos. El Programa de Acción de El Cairo reconoce 
la relación entre población y desarrollo y, en 
consecuencia, el Consejo debe preparar el camino para 
la directa participación en la labor de la Comisión de 
expertos técnicos y otros participantes procedentes de 
una mayor cantidad de países en desarrollo. 

 Es preciso apoyar decididamente al PNUMA, 
particularmente en lo concerniente a los recursos 
financieros que necesita. El Grupo de los 77 y China se 
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suman al consenso sobre el nuevo enfoque integrado, 
presentado por el PNUMA, acerca de la reestructuración 
de su labor en cuatro programas intersectoriales, en la 
esperanza de que así se contribuya a avanzar en la 
aplicación del Programa 21. El Grupo de los 77 y China 
apoyan la decisión adoptada conjuntamente por el 
PNUD y la FAO, de entablar negociaciones sobre la 
importante cuestión del Consentimiento previo con 
conocimiento de causa, que debe ser la base de toda 
cooperación internacional sobre intercambios 
medioambientales. 

 El Grupo de los 77 y China toman nota del 
informe del Secretario General sobre los productos 
perjudiciales para la salud y el medio ambiente 
(A/50/182-E/1995/66), que reconoce la urgente 
necesidad de fortalecer las capacidades y las aptitudes 
para detectar, ordenar y reducir los riesgos planteados 
por los productos químicos sobre la salud humana y el 
medio ambiente. Con respecto a esas actividades, el 
Grupo de los 77 y China alientan la continua 
colaboración de los organismos pertinentes, entre ellos 
la FAO, la OMS y la OIT. 

 Finalmente, el Grupo de los 77 y China expresan 
su firme apoyo a la Convención de las Naciones 
Unidas de Lucha contra la Desertificación y reiteran su 
exhortación a que se aporten los necesarios recursos 
financieros para ponerla en práctica. 

 La Sra. Menéndez (Observadora de España), 
hablando en nombre de la Unión Europea, dice que el 
informe de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible 
(E/1995/32) revela que su tercer período de sesiones 
constituyó un gran adelanto en el seguimiento de la 
Conferencia de la Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) y confirma el 
papel de la Comisión como foro principal para la 
adopción de decisiones políticas de alto nivel que 
promuevan el desarrollo sostenible. La Unión acoge 
con agrado la decisión de la Comisión de establecer 
bajo su égida el Grupo Intergubernamental sobre los 
bosques, y espera que el Grupo inicie sin tardanza sus 
reuniones. También acoge con agrado los programas de 
trabajo establecidos por la Comisión relativos a los 
cambios en la producción y el consumo, la 
transferencia de tecnologías ecológicamente racionales, 
la cooperación y el fomento de la capacidad, y la 
elaboración ulterior de índices de desarrollo sostenible. 
La Unión Europea hace suya la propuesta de adoptar 
medidas especiales a fin de preparar la revisión y 

evaluación generales del Programa 21 a efectuarse en 
1997. 

 La Unión Europea apoya el proyecto de decisión 
presentado al Consejo por la Comisión de Población y 
Desarrollo en su 28° período de sesiones (E/1995/27, 
párr. 2) y opina que el Consejo debería hacer suyas las 
decisiones 1995/1 y 1995/2 aprobadas por la Comisión 
en ese mismo período de sesiones (párr. 3). Acoge con 
agrado el hecho de que a partir de 1996, la Comisión se 
reunirá todos los años y considera que la composición 
de la Comisión debería reflejar su nuevo mandato más 
amplio, así como la necesidad de armonización con las 
demás comisiones orgánicas; asimismo, opina que 
deben adoptarse medidas para velar por que los 
informes presentados a la Comisión formen un 
conjunto coherente y no haya duplicaciones. También 
es importante aportar suficiente financiación al 
DIESAP, dentro de los recursos disponibles, con 
destino a la División de Población. Es preciso 
considerar la complementariedad de las funciones entre 
esta última División, el UNFPA y la Comisión; 
asimismo, la Comisión debería tener en cuenta el 
nuevo enfoque temático integrado de población y 
desarrollo. 

 A juicio de la Unión Europea, la más reciente 
reunión anual de la Junta Ejecutiva del PNUD/UNFPA 
demostró que la Junta dispone de tiempo y servicios 
suficientes para considerar las actividades relativas a la 
población y que no se justifica el establecimiento de 
una junta ejecutiva separada para el UNFPA. Para un 
eficiente seguimiento de la CIPD es fundamental 
movilizar recursos financieros nacionales e 
internacionales y la iniciativa del Secretario General de 
celebrar consultas al respecto será provechosa. Habida 
cuenta de la competición por escasos recursos 
financieros, se necesitaría también un cambio en las 
prioridades a todos los niveles del sistema de las 
Naciones Unidas y un aprovechamiento óptimo de los 
recursos disponibles. 

 La migración internacional, haciendo especial 
hincapié en sus vínculos con el desarrollo, ha de ser el 
tema del programa de trabajo multianual que la 
Comisión propone para 1997. Los diversos aspectos 
que entraña esta cuestión pueden debatirse dentro del 
marco de las instancias multilaterales pertinentes a 
nivel regional e interregional, inclusive los diversos 
órganos de las Naciones Unidas interesados en 
cuestiones de migración, así como la propia Asamblea 
General. Los órganos no pertenecientes a las Naciones 
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Unidas, entre ellos la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y el 
Consejo de Europa también tienen un papel que 
desempeñar y debe considerarse su posible 
participación antes de convocar una conferencia 
internacional. La Unión Europea estudiará 
cuidadosamente el informe del Secretario General 
sobre el tema (E/1995/69). 

 La Unión considera que el Estudio Económico y 
Social Mundial, 1995 (E/1995/50) es un documento 
sumamente útil y acoge con agrado su amplio alcance, 
la abundancia de datos y los esfuerzos por que sea 
fácilmente utilizable. El documento hace sustancial 
hincapié en los aspectos de cooperación económica 
para el desarrollo, destacando esferas de importancia 
crucial, como la política económica en los países en 
desarrollo, las tendencias de la población, la situación 
social y económica de las mujeres y el papel de las 
empresas en países con economías en transición. 

 En el futuro, la publicación debe darse a conocer 
más puntualmente, a fin de facilitar las deliberaciones 
del Consejo, especialmente en la serie de sesiones de 
alto nivel, y contribuir a su diálogo con las 
instituciones financieras y las que se ocupan del 
comercio. Al respecto, sería útil que las instituciones 
de Bretton Woods y las del sistema de las Naciones 
Unidas colaboraran en la recopilación y el análisis de 
datos. La Unión Europea espera oír al respecto las 
respuestas de las diversas organizaciones, en lo relativo 
a los diversos temas de que trata el Estudio. 

 El Sr. Blaney (Estados Unidos de América) dice 
que su delegación recomienda que el Consejo haga 
suyo el informe de la Comisión de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo (E/1995/31) y su 
resolución global, con particular referencia a la 
decisión de centrarse en la tecnología de la 
información para el desarrollo como principal tema de 
la próxima reunión de la Comisión. También apoya la 
recomendación de la Comisión en el sentido de que los 
países miembros deben firmar una “Declaración de 
intención” sobre las cuestiones de género, ciencia y 
tecnología para el desarrollo humano sostenible. 

 El orador reitera la sugerencia de su delegación 
con respecto a la necesidad de fortalecer o 
perfeccionar, según sea necesario, las disposiciones 
existentes sobre gobernanza. A su juicio, debe 
estudiarse cuidadosamente la unión de la Comisión de 

Ciencia y Tecnología para el Desarrollo con la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. Esta 
consolidación de la gobernanza será más útil a los 
miembros del Consejo para la orientación y el 
seguimiento de los procesos de desarrollo sostenible. 

 No debe subestimarse la importancia del histórico 
consenso logrado en la Conferencia Internacional sobre 
la Población y el Desarrollo (CIPD). El Programa de 
Acción de El Cairo engloba un conjunto bien 
equilibrado de principios y objetivos que proporcionan 
un excelente marco a la cooperación para la población 
y el desarrollo en el siglo XXI. 

 Su delegación recomienda que el Consejo haga 
suyo el informe de la Comisión de Población y 
Desarrollo (E/1995/27) en su totalidad, especialmente 
la propuesta sobre atribuciones y las recomendaciones 
relativas al apoyo de secretaría, la gestión y la 
coordinación interinstitucional que figuran en su anexo 
I, además de la decisión de la Comisión de aprobar un 
programa sobre tareas múltiples, orientado 
temáticamente y con fijación de prioridades, como 
enfoque eficaz para el seguimiento y la evaluación de 
la ejecución del Programa de Acción de El Cairo. 

 Con respecto a la composición de la Comisión de 
Población y Desarrollo, su Gobierno no apoya el 
aumento del número de miembros por encima de la 
cantidad actual de 27, hasta que se obtenga experiencia 
en la aplicación de su nuevo mandato. Su Gobierno 
sigue oponiéndose a la creación de una junta ejecutiva 
separada para el UNFPA y opina que al mantener los 
vínculos en la conducción del PNUD y el UNFPA se 
asegurará una mejor coordinación de las políticas y la 
orientación administrativa a ambos órganos por parte 
de los Estados Miembros. 

 La migración internacional ha pasado a ser un 
tema prominente en las relaciones internacionales. 
Además de los refugiados y las personas desplazadas 
por guerras y conflictos civiles, hay más de 100 
millones de personas que viven fuera de sus países de 
origen por razones que van desde la búsqueda de 
adelanto económico hasta la huida por la degradación 
del medio ambiente. Pero su delegación, por el 
momento, no cree que la comunidad internacional deba 
celebrar una conferencia mundial sobre migración. 

 Hay cinco razones para su oposición. 
Primeramente, considera que si se celebran demasiadas 
conferencias mundiales se disminuye su utilidad en 
cuanto a focalizar la atención mundial. En segundo 
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lugar, a diferencia de las cuestiones relativas a la 
población, la pobreza y la mujer, no hay un consenso 
mundial sobre lo que debe hacerse en materia de 
migración. En tercer lugar, en épocas de escasez de 
recursos, no sería atinado incurrir en el gasto de 
convocar otra conferencia mundial, cuyo costo 
ascendería a millones de dólares que deberían sufragar 
los gobiernos y las Naciones Unidas. En cuarto lugar, 
se han determinado o establecido diversos otros foros 
útiles para examinar cuestiones atinentes a la 
migración. Así, por ejemplo, la Comisión de Población 
y Desarrollo reserva su reunión de 1997 para realizar 
un estudio a fondo de la migración internacional, 
prestando especial atención a los vínculos entre 
migración y desarrollo. En quinto lugar, y lo que s más 
importante, aún no se han absorbido ni se han aplicado 
los resultados de las recientes conferencias mundiales. 

 En momentos en que el siglo XX llega a su fin, 
los problemas causados por la falta de recursos 
hídricos están llegando a proporciones de crisis. 
Además de la carencia de agua y saneamiento en los 
países en desarrollo, la explotación desenfrenada de 
cuencas hídricas, lagos, ríos, acuíferos y aguas costeras 
menoscaba el valor económico de la diversidad 
biológica de los recursos hídricos en todo el mundo en 
desarrollo. Sin embargo, el orador se enorgullece de las 
medidas adoptadas para prestar asistencia a los países 
en desarrollo a fin de mejorar el ordenamiento de los 
recursos hídricos, el análisis de las políticas y los 
procedimientos de planificación. 

 Su delegación apoya el enfoque estratégico y su 
plan de acción, correspondientes a la segunda mitad del 
Decenio Internacional para la Reducción de los 
Desastres Naturales. A esta altura, es imprescindible 
integrar la prevención y la preparación en las 
estrategias de planificación para el desarrollo que 
formulan los gobiernos nacionales. Al respecto, su 
delegación alienta el uso de la Nota sobre la estrategia 
del país (CSN), cuando ésta existe, a fin de 
proporcionar a las acciones del sistema de las Naciones 
Unidas un marco para ayudar a los gobiernos 
nacionales en la aplicación del Plan de Acción de 
Yokohama. 

 Por otra parte, su delegación no subestima las 
limitaciones financieras que padece la comunidad 
internacional, la cual se encuentra en una encrucijada y 
los gobiernos nacionales deben efectuar la transición 
desde promover conceptos de preparación y prevención 
hacia poner en práctica medidas de reducción de los 

desastres. Esto debe ser una prioridad para los 
gobiernos, los cuales deberían incluir invariablemente 
componentes de preparación y prevención en sus 
planes nacionales de desarrollo. 

 Sólo de esa manera podrá la comunidad 
internacional responder con sus recursos existentes a 
las necesidades prioritarias determinadas por los 
gobiernos, los cuales, naturalmente, deben decidir si la 
preparación y la prevención son necesidades 
prioritarias. Al hacerlo, también es preciso efectuar 
difíciles opciones sobre lo que ya no es prioritario y 
adoptar decisiones acerca de que el sistema ya no 
puede financiar los temas de baja prioridad con cargo 
al presupuesto ordinario. 

 El Sr. Baati (Observador de Túnez) dice que el 
informe del Secretario General sobre migración 
internacional y desarrollo (E/1995/69) es equilibrado y 
exhaustivo. Su delegación acoge con particular agrado 
que el informe tome en cuenta la evolución histórica 
del fenómeno. Dada la complejidad de la cuestión, su 
delegación optó por concentrarse en tres aspectos: 
desarrollo en el país de origen, efectos de las nuevas 
tendencias económicas y tecnológicas, y conveniencia 
de convocar una conferencia internacional sobre 
migración y desarrollo. 

 Actualmente, los países de destino se concentran 
en combatir la migración ilegal que afecta a casi todos 
los países y causa problemas comunes. Sin embargo, la 
migración ilegal es sólo una parte de un fenómeno 
mucho más amplio y sería miope hacer caso omiso de 
las causas básicas de esa migración, es decir, las 
condiciones socioeconómicas reinantes en los países de 
origen, inclusive la persistente pobreza y el alto nivel 
de desempleo. Si se abordaran esas causas en los países 
de origen apoyando cambios estructurales, la población 
dejaría gradualmente de marcharse en busca de una 
vida mejor. La asistencia al desarrollo debe vincularse 
a la rápida creación de empleo en los sectores que más 
han sufrido y han motivado la migración de las 
personas. 

 Además de las causas socioeconómicas en los 
países de origen, hay otros problemas en gran escala, 
entre ellos la estructura de la sociedad mundial en 
general. Los países con altas tasas de crecimiento 
demográfico están afectados de una manera u otra por 
la internacionalización de sus economías y, en 
consecuencia, grandes cantidades de sus habitantes 
ceden a la tentación de emigrar. Otro factor es el de los 
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espectaculares adelantos recientes en materia de 
comunicaciones y tecnología. La red internacional de 
telecomunicaciones y el transporte aéreo más barato 
han pasado a ser accesibles a grandes sectores de la 
población de muchos países del mundo, y las nuevas 
posibilidades de vincularse con países extranjeros 
también alienta a las personas a emigrar. 

 Por consiguiente, parecería que hay un estrecho 
vínculo entre inversión extranjera, liberalización del 
comercio y migración internacional, y es necesario 
colocar la cuestión de la migración en el marco de las 
políticas y programas internacionales relativos al 
comercio internacional. Varios organismos 
internacionales, como la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), podrían ayudar a los funcionarios 
ejecutivos en los sectores público y privado a adoptar 
decisiones óptimas con respecto a la inversión 
extranjera. 

 En relación con la parte del Programa de Acción 
de la CIPD relativa a la migración internacional, el 
orador recuerda el memorando del Grupo de los 
Estados Africanos en que se señalan a la atención los 
derechos y las condiciones de vida de los inmigrantes 
africanos en los países de destino. El Grupo solicitó 
que se convoque una conferencia internacional sobre 
migración y desarrollo para estudiar los problemas 
suscitados y encontrar medios y maneras de 
resolverlos. Esta conferencia abordaría esencialmente 
la cuestión de los migrantes legales y trataría al mismo 
tiempo de considerar las consecuencias de las 
corrientes de migración desorganizada. La migración 
internacional no debería ser un factor de disensión 
entre países de origen y países de destino, dado que la 
naturaleza de los problemas que suscitan corrientes 
migratorias requiere solidaridad y un grado ejemplar de 
cooperación, en que se dé prioridad a los aspectos de la 
migración que aproximan a los países entre sí, y no a 
los que causan diferencias entre ellos. 

 El Sr. Tan Jian (China), refiriéndose al Programa 
de Acción de la CIPD, dice que el problema 
fundamental de su aplicación no es tanto la 
coordinación como la falta de disponibilidad de 
recursos suficientes, sin los cuales no es posible aplicar 
efectivamente el Programa. Ya es hora de que la 
comunidad internacional, especialmente los países 
desarrollados, den cumplimiento a sus compromisos. 
Los países desarrollados deberían, en primer lugar, 
aumentar sustancialmente su contribución a los 
recursos financieros básicos de las operaciones de la 

Naciones Unidas para el desarrollo, demostrando su 
voluntad política de llegar a la meta de 0,7% de 
asistencia oficial para el desarrollo (AOD) y garantizar 
la aportación de una tercera parte de los recursos 
necesarios para la ejecución del Programa de Acción. 

 La resolución 49/128 de a Asamblea General 
estableció un mecanismo de coordinación en tres 
niveles: la Asamblea General, el Consejo y la 
Comisión de Población y Desarrollo. Esta última, en su 
carácter de Comisión orgánica, tiene un papel 
particularmente importante que desempeñar. Debería 
haber una clara división de las tareas entre la Comisión 
y el UNFPA y este último, como organismo de 
financiación, debería apoyar plenamente a la Comisión, 
la cual debería asignar igual importancia a ambos 
aspectos de su labor, es decir, población y desarrollo. 

 La población de su país ya superó los 1.200 
millones de personas, con una tasa de crecimiento neto 
de 14 millones por año. Si bien la cuestión de la 
población es muchísimo más compleja que lo que 
reflejan las meras cantidades, el tamaño de la 
población en un país tan grande tiene una gran 
influencia sobre su posibilidad de lograr el desarrollo 
sostenible. Además, la tendencia al crecimiento 
demográfico en países como el del orador afectará en 
gran medida las perspectivas demográficas mundiales. 
En consecuencia, la comunidad internacional debe 
prestar la debida atención a este problema en la 
ejecución del Programa de Acción. 

 En los últimos años, se lograron notables 
adelantos en el derecho internacional en lo que 
respecta a la protección del medio ambiente. Sin 
embargo, se ha logrado escaso o ningún adelanto en los 
problemas que enfrentan los países en desarrollo. En 
verdad, incluso hay indicios de retroceso respecto de 
adelantos efectuados en el pasado. La reforma del 
PNUMA debería avanzar hacia facilitar el desarrollo 
sostenible; debería concentrarse en la prevención y 
eliminación de la contaminación, la lucha contra la 
degradación ecológica y la mitigación de la pobreza en 
los países en desarrollo. Al respecto, debería fortalecer 
el papel de sus oficinas regionales. Su Gobierno se 
opone decididamente a la erección de barreras no 
arancelarias al comercio, con el pretexto de proteger el 
medio ambiente, pero cuyo propósito es impedir el 
crecimiento comercial y el desarrollo económico de los 
países en desarrollo. 
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 El Sr. Gomez Robledo (México) dice que el 
diagnóstico efectuado por la CIPD de la situación 
migratoria en el mundo da mucho que pensar. 
Constituye un primer paso hacia un estudio general de 
la migración internacional y su relación con el 
desarrollo económico y social. Su Gobierno se ha 
pronunciado a favor de abordar la cuestión de 
cuantificar la migración internacional, particularmente 
la migración ilegal, de modo de tener bases objetivas 
para comprender el fenómeno y contribuir así a 
desvirtuar los conceptos erróneos y los prejuicios que 
sólo distorsionan la verdad y perjudican las relaciones 
entre los pueblos. Por esa razón, su delegación se 
pronuncia a favor de convocar una conferencia mundial 
sobre migración internacional y desarrollo. 

 El informe del Secretario General sobre el tema 
(E/1995/69) analiza uno de los numerosos conceptos 
erróneos acerca de los trabajadores migrantes. Hay 
quienes creen que el trabajador migrante desplaza al 
trabajador local y, en general, que menoscaba la escala 
de salarios y contribuye así a reducir el costo de  
la mano de obra. Es interesante señalar que en el 
párrafo 24, el Secretario General menciona estudios 
realizados en los Estados Unidos según los cuales los 
inmigrantes no deprimen el nivel de salarios de 
trabajadores locales debido a que migrantes y nativos 
no compiten por los mismos empleos. También se 
afirmó que los migrantes tienen más probabilidades 
que los trabajadores locales de recurrir a la asistencia 
social pública, otro concepto erróneo que, según el 
Secretario General, no está apoyado por datos 
objetivos. 

 Con respecto a la situación en los países de 
origen, su delegación está de acuerdo con el Secretario 
General en que no debe considerarse la migración 
como una panacea para los problemas de desarrollo. 
Como lo ha dicho su Gobierno en numerosas 
ocasiones, aspira a exportar mercaderías y no sus 
valiosos recursos humanos. 

 En la gran mayoría de los casos, la migración 
laboral satisface una gran demanda de trabajadores que 
la fuerza laboral del país receptor no puede o no quiere 
satisfacer. Los trabajadores migrantes contribuyeron a 
generar riqueza en algunas de las zonas más prósperas 
del mundo, riqueza que no podría compararse con los 
servicios sociales que tienen derecho a recibir el 
trabajador migrante y su familia. El Secretario General 
menciona que en los países de destino no se reconoce 

la importante contribución económica de la mano de 
obra migrante, incluso la mano de obra no capacitada. 

 La falsa idea de que los trabajadores migrantes 
permanecen por breves lapsos sólo conduce a crear en 
el país de destino expectativas que no necesariamente 
se satisfacen y tiene efectos sobre la errónea creencia 
de que los trabajadores migrantes son responsables de 
las dificultades económicas que experimenta un 
determinado país en tiempos de crisis. 

 Todas esas consideraciones fortalecen el apoyo de 
su delegación a una conferencia internacional sobre el 
tema. El orador piensa que la débil respuesta de los 
gobiernos a la carta enviada por la Secretaría no debe 
interpretarse como falta de interés en el tema. La 
complejidad de las cuestiones relativas a la migración 
internacional hace necesario analizar el tema a fondo a 
fin de obtener una mejor comprensión de sus 
dimensiones e implicaciones. En consecuencia, no es 
fácil definir con precisión los objetivos de una 
conferencia internacional de ese tipo. Es preciso 
celebrar consultas a nivel regional y subregional, a fin 
de preparar el programa de la conferencia. En 
consecuencia, su delegación propone que se establezca 
un grupo de expertos internacionales encargado de 
determinar la viabilidad de diversos tipos de consultas 
regionales y de seleccionar en cada región expertos que 
podrían efectuar un estudio preliminar de la migración 
internacional. 

 No es cuestión de duplicar valiosos estudios ya 
realizados por las Naciones Unidas, la OIM y la 
OCDE, pero es necesario actualizar y sistematizar los 
resultados. Aparte de su utilidad para los Estados 
Miembros, esos datos proporcionarían la necesaria 
base para decidir acerca de la conveniencia de 
convocar una conferencia mundial. 

 Con respecto al informe de la UNCTAD y las 
conclusiones de la Junta de Comercio y Desarrollo, el 
orador dice que el intercambio comercial sigue siendo 
un importante factor del crecimiento económico, 
particularmente para los países en desarrollo. En 
consecuencia, es urgente lograr un sistema 
internacional abierto, no discriminatorio y equitativo, 
tarea en la que podría desempeñar un papel importante 
la UNCTAD. 

 Su Gobierno asigna especial importancia a la 
aplicación de los acuerdos internacionales sobre la 
vinculación entre intercambio comercial y medio 
ambiente, especialmente en relación con el comercio 
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como instrumento de crecimiento y desarrollo 
económico, lo cual, a su vez, amplía el alcance de las 
políticas nacionales de protección del medio ambiente. 
Con esos fines, es menester integrar cada vez más a los 
países en desarrollo en una economía multilateral 
dinámica y equitativa. Es imprescindible reconocer que 
la promoción del desarrollo sostenible es incompatible 
con la imposición de condiciones económicas y 
medioambientales, lo cual podría servir como pretexto 
para un nuevo tipo de proteccionismo. 

 En lo tocante a la propia UNCTAD, es necesario 
fortalecerla como foro para el análisis y el intercambio 
de información y la promoción de la cooperación 
científica y técnica en beneficio de los países en 
desarrollo. Una de sus funciones debería ser formular 
políticas de intercambio comercial internacional. 
Habida cuenta del establecimiento de la OMC, es 
imprescindible asegurar que ambas organizaciones se 
apoyen recíprocamente y no dupliquen sus tareas. La 
experiencia acumulada durante los 30 años de 
existencia de la Conferencia y las reforma introducidas 
desde el octavo período de sesiones dan pruebas de que 
la UNCTAD posee la adaptabilidad necesaria para 
abordar los nuevos temas de su incumbencia. 

 Igualmente, el examen de mitad de período de los 
mecanismos intergubernamentales de la UNCTAD ha 
posibilitado la concertación de acuerdos sobre el 
fortalecimiento de sus actividades de análisis, 
evaluación y formulación de políticas comerciales 
apropiadas, además de proporcionar una oportunidad 
de introducir los necesarios cambios de organización, 
por ejemplo, con respecto al formato de reuniones y la 
consolidación de la labor de algunos comités de la 
UNCTAD. Los preparativos de la UNCTAD IX, que 
habrá de considerar nuevos adelantos y formular 
recomendaciones para el futuro, revisten importancia 
crucial para los Estados Miembros. 

 El examen de importantes temas por la Junta de 
Comercio y Desarrollo, entre ellos el cambio de las 
políticas de ajuste estructural en los países 
desarrollados, así como las políticas de intercambio 
comercial y sus efectos sobre el comercio y el 
desarrollo mundiales, tienen importancia especial para 
determinar cuáles son las políticas que posibilitarán 
que los países en desarrollo reanuden el crecimiento y 
logren una integración justa, equitativa y competitiva 
en el comercio internacional. Los debates en la Junta 
sobre las actividades para el desarrollo sostenible 
también han tenido gran importancia y reflejan el 

progreso logrado por la UNCTAD en el análisis del 
vínculo entre comercio y medio ambiente, como 
también la gama de temas técnicos tratados. 

 En sus deliberaciones, el Consejo debería tener 
presentes constantemente los compromisos asumidos 
por la comunidad internacional en la Declaración y 
Programa de Acción aprobados en la Cumbre Mundial 
sobre Desarrollo Social, particularmente en lo relativo 
a la erradicación de la pobreza, el aumento del empleo 
productivo y la mejora de la integración social, así 
como la pertinencia del comercio para el logro de esos 
objetivos. 

 El Sr. Malhotra (Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO)) dice que la UNESCO participó 
plenamente en el tercer período de sesiones de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y, en 
particular, contribuyó a los informes sobre los 
capítulos del Programa 21 relativos a varios temas 
importantes. La UNESCO también se encargó de la 
conducción de las tareas en el sistema de las Naciones 
Unidas en relación con los capítulos 35 y 36 del 
Programa 21. 

 En lo que respecta al Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, la contribución de la UNESCO 
en materia de investigación sobre diversidad biológica 
y conservación in situ se presentará en una versión más 
completa de su declaración, que se distribuirá más 
tarde. 

 El Programa de Acción de la CIPD formula 
propuestas de vasto alcance en temas de alta prioridad 
para la UNESCO, en particular con respecto a la 
educación y las inversiones en el desarrollo humano. 
Otra esfera prioritaria es la de los temas 
interrelacionados de desarrollo, población y medio 
ambiente, que fueron abordados en un nuevo proyecto 
de cooperación interdisciplinaria e interinstitucional de 
la UNESCO titulado “Medio ambiente y población, 
educación e información para el desarrollo”. Las 
recomendaciones de la CIPD relativas a la equidad entre 
los géneros y el empoderamiento de la mujer reciben el 
pleno apoyo de la UNESCO, principalmente por 
conducto de su labor en materia de educación básica y 
cuestiones de población. Otros temas del Programa de 
Acción de particular pertinencia a la UNESCO son: 
tendencias de la urbanización y megaciudades; 
cuestiones relativas a la migración internacional, los 
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refugiados y las personas desplazadas; y tecnología, 
recopilación de datos, investigación y desarrollo. 

 La UNESCO desempeñó un activo papel en los 
dos períodos de sesiones sustantivos del Comité 
Preparatorio de la Segunda Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos 
(Hábitat II), cuyos detalles figurarán en el texto que se 
distribuirá. 

 Con respecto al seguimiento de los problemas del 
medio ambiente mundial, la UNESCO está plenamente 
comprometida en pro de participar en el programa de 
Vigilancia Mundial y cooperará con los sistemas 
mundiales de observación del medio ambiente por 
conducto de sus programas de ciencias medio-
ambientales. Otros programas y actividades de la 
UNESCO se orientarán a diversos públicos 
destinatarios, particularmente funcionarios ejecutivos y 
planificadores. 

 La OIM destaca la necesidad de adoptar un nuevo 
enfoque integral que reconozca la interrelación entre la 
migración y las fuerzas económicas, sociales y 
políticas contemporáneas, y un marco normativo 
integral para abordar esas fuerzas. En consecuencia, 
preparó un plan estratégico que abarca: políticas de 
migración actualizadas, estructuras de migración 
adecuadas, aumento del comercio internacional, la 
asistencia y la inversión, programa para el regreso 
voluntario de los migrantes y difusión de información 
fidedigna. 

 En consecuencia, la OIM acoge con agrado la 
equilibrada presentación de las cuestiones de 
migración internacional en el capítulo X del Programa 
de Acción de la CIPD. Por otra parte, será preciso 
establecer mecanismos para movilizar las energías de 
los numerosos copartícipes, y las actividades y las 
disciplinas necesarias para colocar el Programa de 
Acción en condiciones operacionales. En su propia 
planificación estratégica, su organización ha tratado de 
vincular con el Programa sus actividades operacionales 
y su investigación. 

 Los aspectos científicos, técnicos y educacionales 
de la Convención de Lucha contra la Desertificación se 
toman en cuenta en los programas pertinentes de la 
UNESCO, que inicialmente centrarán la atención en la 
aplicación de medidas urgentes en la región de África. 
La cooperación con los países de la región 
sudanosaheliana se orientará a fortalecer su capacidad 
científica y técnica para combatir la desertificación y la 
sequía. 

 Los países industrializados que reciben migrantes 
deberían promover el desarrollo en las regiones 
propensas a la emigración y reducir las barreras 
comerciales que limitan el acceso de esos países a los 
mercados internacionales. Hay un general acuerdo 
acerca de que los migrantes pueden contribuir al 
desarrollo de sus países de origen, si sus remesas y la 
repatriación de aptitudes se incorporan en un conjunto 
de políticas que incluyan la liberalización del 
comercio, la asistencia y las inversiones productivas en 
los países de origen. Además, aun cuando la migración 
irregular puede ser perturbadora, la migración 
planificada y ordenada puede contribuir al desarrollo 
sostenible y beneficiar tanto a las personas como a las 
sociedades de los países de origen y de destino. 

 La Sra. Escaler (Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM)) dice que la migración 
internacional no sólo ha otorgado una nueva 
perspectiva vital a hombres y mujeres desesperados 
sino que, además, ha contribuido a la creación de 
instituciones nacionales y al establecimiento de 
vínculos entre los países y ha aportado nuevas ideas y 
aptitudes a las sociedades de los países de destino.  
Si bien la proporción de las corrientes migratorias 
anuales procedentes de países en desarrollo no 
aumentó en relación con la magnitud de sus 
poblaciones, actualmente el mundo contemporáneo 
tiende a adoptar una perspectiva unilateral de la 
migración y la percibe sólo como problema. Una 
respuesta a los desplazamientos de poblaciones en gran 
escala basada exclusivamente en controles más 
estrictos jamás podría ser suficiente. Los problemas 
existentes son en gran medida consecuencias del 
subdesarrollo, y la más eficaz solución a largo plazo 
sigue siendo el desarrollo sostenible. 

 Es evidente que después de la CIPD es preciso 
proseguir el diálogo internacional sobre migración y 
desarrollo. En las etapas iniciales del diálogo, serán 
particularmente productivas las reuniones de expertos 
y seguidamente, las recomendaciones que formulen 
podrán debatirse en reuniones regionales, con la activa 
participación de los países de origen, de tránsito y de 
destino, la selección de temas de posible acuerdo y el 
establecimiento de un programa para proseguir las 
negociaciones políticas a un nivel más alto. En esa 
etapa, podría adoptarse la decisión de convocar una 
conferencia de las Naciones Unidas sobre migración 
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internacional y desarrollo, y en ese caso, la OIM 
participaría y cooperaría plenamente con todas las 
partes interesadas. 

 El Sr. Koval (Ucrania) dice que la migración 
interna por razones ecológicas, a raíz del accidente de 
Chernobyl, ilustra de manera patente la conexión entre 
medio ambiente y migración mencionada en el informe 
del Secretario General sobre migración internacional y 
desarrollo (E/1995/69). En el informe también se 
menciona una conferencia sobre los problemas de 
refugiados, repatriados, personas desplazadas y 
movimientos migratorios conexos en la Comunidad de 
Estados Independientes y países vecinos, lo cual 
prueba cuán agudo es el problema de la migración. Su 
país desempeña una parte muy activa en el proceso 
preparatorio de esa conferencia. 

 Teniendo presentes las enormes consecuencias 
ecológicas del accidente de Chernobyl, su delegación 
acoge con agrado la sección del informe del Consejo 
de Administración del PNUMA (A/50/25) sobre 
mejoramiento de la respuesta internacional a 
emergencias ambientales y la decisión conexa, en que 
se invita a los gobiernos y a las organizaciones 
internacionales pertinentes del sistema de la Naciones 
Unidas a prestar asistencia a los países que enfrentan 
emergencias ambientales, y a proporcionar mayores 
recursos con esos propósitos. Su país abriga la 
esperanza de que la Dependencia Conjunta 
PNUMA/OCAH para el Medio Ambiente preste mayor 
atención a la situación de Chernobyl, que incumbe a su 
mandato. 

 A fin de mejorar la seguridad del medio ambiente 
en Europa, su Gobierno decidió retirar del servicio la 
central de energía nuclear de Chernobyl para el año 
2000 y transformarla en una instalación dotada de 
seguridad medioambiental. También tiene la intención 
de establecer un centro científico y tecnológico 
internacional sobre las medidas para abordar las 
consecuencias de accidentes atómicos y de radiación y 
desea asociar a todas las organizaciones internacionales 
y todos los países con la labor de ese centro, cuyos 
resultados estarán a disposición de todos. 

 Debe encomiarse la labor de la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible. Para focalizar más 
concretamente sus actividades, la Comisión debería 
fortalecer su colaboración con los gobiernos y tomar 
plenamente en cuenta los aspectos de desarrollo 
peculiares de varios países, en particular los países en 

transición, donde están ocurriendo profundos cambios 
sociales y económicos. Para lograr el desarrollo 
sostenible de esos países será necesario contar con 
recursos financieros y técnicos adicionales, los cuales 
podrían obtenerse en parte reduciendo el gasto militar. 
Otros medios serían la liberalización del comercio, la 
abolición de medidas proteccionistas y la promoción de 
tecnologías respetuosas del medio ambiente. 

 Su Gobierno asigna gran importancia a la 
preservación de la diversidad biológica y acoge con 
agrado la decisión de la Comisión de establecer un 
Grupo de Trabajo intergubernamental sobre los 
bosques mundiales, de composición abierta. También 
apoya las medidas de reestructuración de los órganos 
de las Naciones Unidas que tratan de la cooperación 
comercial y económica, con particular referencia a la 
UNCTAD. 

 El Sr. Brandão Cavalcanti (Brasil), Presidente 
de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, presenta 
el informe de la Comisión acerca de su tercer período 
de sesiones (E/1995/32) y dice que gran parte del 
mérito por el éxito del período de sesiones corresponde 
a su predecesor como Presidente, a la labor entre 
períodos de sesiones realizada sobre varios temas 
importantes y a la difusión de ejemplos prácticos de 
sostenibilidad, a nivel tanto nacional como local. 
Asimismo, la Comisión se benefició con sus 
constructivas relaciones con otros órganos de las 
Naciones Unidas y con el Comité Interinstitucional 
sobre el Desarrollo Sostenible, así como con las 
directivas recibidas de la Junta Consultiva de Alto 
Nivel. Además, el tercer período de sesiones tuvo la 
ventaja de contar con la presencia de funcionarios 
gubernamentales de alto nivel. 

 Los temas sectoriales del programa fueron 
principalmente los relativos a los recursos de tierras, 
inclusive planificación del uso de la tierra, ecosistemas 
frágiles, agricultura sostenible y diversidad biológica. 
Entre las principales decisiones adoptadas durante el 
período de sesiones cabe mencionar el establecimiento 
del Grupo Intergubernamental sobre Bosques, 
recientemente aprobado por el Consejo, y dos grupos 
de trabajo especiales. El orador abriga la esperanza de 
que el Grupo celebre su primera reunión no después de 
mediados de septiembre, y confía en que se considere 
favorablemente el llamamiento de la Comisión para 
obtener apoyo financiero extrapresupuestario. Los 
grupos de trabajo se ocupan de los restantes capítulos 
sectoriales sobre protección de la atmósfera y los 
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océanos y seguirán examinando los recursos y 
mecanismos financieros y las cambiantes pautas de 
producción y consumo. Además, la Comisión también 
analizará el acceso a tecnologías sostenibles desde el 
punto de vista del medio ambiente que sean 
particularmente pertinentes a esos temas. 

 Las prioridades del programa de trabajo de la 
Comisión son: un esfuerzo concentrado en evaluar la 
aplicación del Programa 21; mejor cooperación y 
coordinación con otros organismos del sistema de las 
Naciones Unidas; y diálogo con los principales grupos 
de la sociedad civil, particularmente entidades del 
sector privado, a fin de definir sus funciones y 
compromisos en pro del desarrollo sostenible. 

 Es posible medir el grado de cumplimiento de las 
recomendaciones y propuestas del Programa 21 
adoptando indicadores apropiados y preparando planes 
de acción o informes nacionales sobre aspectos 
pertinentes de índole social, económica, 
medioambiental e institucional del respectivo país o 
región. Si bien la información recibida de todos los 
países miembros es importante, es preciso recordar que 
un grupo relativamente pequeño de países tienen una 
alta proporción del total de la población de todo el 
mundo, de su masa de tierras, de sus recursos naturales 
y de su PNB. La etapa relativa de sostenibilidad a que 
hayan llegado y las soluciones que adopten requerirán 
un análisis especial por parte de la Comisión, cuyos 
resultados serán valiosos para definir responsabilidades 
y determinar no sólo los aspectos económicos, 
financieros y tecnológicos del desarrollo sostenible, 
sino también sus factores culturales, regionales y 
estratégicos. Los países también podrían centrarse en 
las posibilidades de entablar diversos tipos de 
cooperación con los países menos adelantados. 

 Uno de los acontecimientos más alentadores en lo 
que respecta al Programa 21 es el sustancial número de 
iniciativas nacionales promovidas por la Comisión y la 
notable labor del Consejo del Planeta en cuanto a 
contribuir a organizar consejos nacionales sobre el 
desarrollo sostenible, según se ha informado en 
recientes reuniones en América Latina, Asia y África. 

 A fin de lograr una eficaz cooperación con otros 
organismos del sistema de las Naciones Unidas y evitar 
la duplicación de esfuerzos, además de su participación 
en el Comité Interinstitucional sobre el Desarrollo 
Sostenible, la Comisión está pasando revista a sus 
decisiones que tienen implicaciones multidisciplinarias 

y ha comenzado a considerarlas conjuntamente con el 
PNUMA, el PNUD, la UNCTAD y la Comisión de 
Ciencia y Tecnología. Además de mantener contactos 
regulares con organizaciones no gubernamentales, la 
Comisión prosigue el diálogo con importantes grupos 
en apoyo de las conferencias de las Naciones Unidas 
que se han de celebrar en los próximos dos años, 
asignando particular importancia a Hábitat II y a la 
Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Mujer. 

 En el programa del próximo año de la Comisión 
se han de incluir dos nuevos temas de particular 
importancia en momentos en que muchos gobiernos 
están transfiriendo a empresas privadas las 
responsabilidades del desarrollo económico y de las 
oportunidades de empleo, y se dedicará un día especial 
a empresas e industrias, y a los trabajadores y los 
sindicatos. 

 Hay buenas razones para ser optimistas acerca de 
las perspectivas de la Comisión, que ha demostrado ser 
dinámica y estar orientada a la acción, y cuyo temario 
abarca: crecimiento y desarrollo económicos, progreso 
y equidad sociales, protección del medio ambiente, uso 
racional de los recursos naturales y fortalecimiento de 
la capacidad en los sectores tanto público como 
privado. 

Se levanta la sesión a las 13.05 horas. 
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